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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

17.ª REUNIÓN 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA CMF  

TEMA 6 DEL PROGRAMA 

(Preparado por el Presidente de la CMF) 

[1] El año 2022 comenzó con la presencia de la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y 

los enormes retos por ella planteados que hubo que afrontar, en particular las numerosas restricciones de 

desplazamiento que se impusieron en diferentes países y que, nuevamente, alteraron el programa de 

trabajo de la CIPF. Pese a estos impedimentos, la Secretaría y las Partes Contratantes de la CIPF 

permanecieron activas y lograron avanzar en la prioridades y objetivos del Marco estratégico de la CIPF 

para 2020-2030. Se organizó la 16.ª reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) (2022) de 

manera virtual por segundo año consecutivo, a la que asistieron un gran número de delegados de las 

Partes Contratantes y asociados de la comunidad fitosanitaria. Asimismo, diversos órganos y grupos de 

trabajo de la CIPF pudieron celebrar reuniones. Algunas de las reuniones se organizaron primero de 

forma virtual y después, con el levantamiento gradual de las restricciones en la FAO y por las 

Partes Contratantes, algunas otras se llevaron a cabo de manera presencial. La Mesa de la CMF se 

reunió con periodicidad mensual. Los comités técnicos, órganos auxiliares, grupos de debate, comités de 

gobernanza, grupos de trabajo, grupos de expertos y otros órganos especiales de la CIPF siguieron 

aplicando su programa de trabajo. Se formaron los grupos de debate autorizados por la CMF en su 

16.ª reunión y estos realizaron grandes progresos. Estas actividades fueron posibles gracias a la 

Secretaría de la CIPF, que ha sido un instrumento fundamental para mantenernos a todos conectados y 

productivos durante estos tiempos impredecibles. Cada grupo de trabajo recibió el apoyo de la 

Secretaría y de los representantes de las Partes Contratantes y las regiones. Los colaboradores de 

organizaciones afines y los grupos de partes interesadas han estado muy activos también. La 

colaboración con estas organizaciones que pueden aportar recursos, ideas y apoyo con los que 

podríamos mejorar el cumplimiento de los objetivos de la CIPF merece tener continuidad y ser 

reforzada.  

[2] Los esfuerzos realizados por todos durante el último año han tenido como resultado un avance en los 

trabajos relacionados con las normas fitosanitarias, entre las que se han finalizado algunas que se 

presentarán a la CMF para su aprobación en el curso de la presente reunión. Entre estas figuran 

tres (3) Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) (Enmiendas a la NIMF 5: 

Glosario de términos fitosanitarios; Anexo a la NIMF 20: Utilización de autorizaciones específicas 

para la importación y Revisión de la NIMF 18: Requisitos para utilizar la irradiación como medida 

fitosanitaria) y una (1) Recomendación de la CMF (Revisión de la Recomendación 06 de la CMF 

sobre contenedores de transporte). Quisiera agradecer a los miembros del Comité de Normas y al 

personal de la Secretaría la labor realizada en el último año. 

[3] Por lo que respecta a la aplicación y al desarrollo de la capacidad, la Secretaría de la CIPF gestionó 

diferentes proyectos de desarrollo de la capacidad destinados a mejorar la capacidad de los miembros 

de la CIPF para aplicar la Convención. La Secretaría continuó realizando evaluaciones de la capacidad 

fitosanitaria (ECF) en los países en apoyo a su programa de desarrollo fitosanitario, y se facilitaron 

siete (7) talleres regionales sobre proyectos de NIMF. Con el apoyo del Comité de Aplicación y 

Desarrollo de la Capacidad, la Secretaría gestionó la producción de materiales/guías de formación 

técnica fitosanitaria y cursos de aprendizaje en línea. Estas actividades de creación de capacidad son 

esenciales para lograr los objetivos de la CIPF. Mi agradecimiento a los miembros de este Comité. 



CPM 2023/04Report of the CPM Chairperson 

Página 2 de 3 Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

[4] El nuevo Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, aprobado en 2021, da orientaciones concretas 

sobre las actuaciones de la CIPF. El año pasado, la CMF, en su 16.ª reunión, adoptó medidas para 

poner en práctica este plan mediante grupos de debate con el fin de preparar planes de aplicación 

detallados para cada una de las iniciativas del programa de desarrollo. Estos grupos de debate se 

constituyeron y trabajaron intensamente. Nos dieron la oportunidad de abordar temas importantes 

como la aplicación de los programas de desarrollo del Marco estratégico para 2020-2030, el cambio 

climático, el comercio electrónico, la alerta y respuesta ante brotes de plagas, la financiación a largo 

plazo de ePhyto, la inocuidad fitosanitaria de la ayuda alimentaria y las comunicaciones estratégicas. 

Quisiera dar las gracias a nuestras Partes Contratantes por haber facilitado generosamente fondos y/o 

expertos de sus organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) con el fin de apoyar y 

hacer avanzar estas iniciativas prioritarias. 

[5] El grupo de debate sobre contenedores marítimos también siguió trabajando mediante reuniones 

virtuales y un taller internacional que reunió a expertos y colaboradores en esta área estratégica del 

comercio internacional. Este taller marca un paso importante en la labor encaminada a afrontar el 

desafío fitosanitario relacionado con el movimiento mundial de contenedores marítimos, puesto que ha 

aportado un mejor entendimiento del problema y ha generado avances significativos en la materia. 

En la presente reunión de la CMF, examinaremos algunas de las principales enseñanzas extraídas hasta 

ahora y consideraremos los próximos pasos y la dirección futura en relación con este complejo asunto. 

Nuevamente, gracias al Presidente, Greg Wolff, y a los miembros del Grupo de acción por sus 

esfuerzos. 

[6] Bajo la dirección del Gobierno de Zambia, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 

12 de mayo Día Internacional de la Sanidad Vegetal, aprovechando el impulso generado por el Año 

Internacional de la Sanidad Vegetal. El Día Internacional de la Sanidad Vegetal tiene como finalidad 

seguir concienciando sobre la importancia de la sanidad vegetal para la seguridad alimentaria, la 

protección medioambiental y la facilitación del comercio, con seis (6) objetivos específicos; las 

comunidades a las que está dirigida la campaña de divulgación son, entre otras, el sector académico, la 

sociedad civil y el sector fitosanitario privado. Agradezco al Gobierno de Zambia su compromiso con 

este proyecto. La primera edición del Día Internacional de la Sanidad Vegetal se celebró en 2022 con 

el tema “Innovación fitosanitaria para la seguridad alimentaria” como tema principal, y en ella se 

resaltó el 70.º aniversario de la CIPF. La FAO organizó una serie de conferencias relacionadas con el 

tema del Día, entre ellas, una ponencia presentada por el Presidente de la CMF sobre la contribución 

de la comunidad mundial de la sanidad vegetal a la seguridad alimentaria. El Día Internacional de la 

Sanidad Vegetal constituye una parte importante de la estrategia de comunicación de la CIPF y de su 

objetivo de mejorar la comprensión pública de los programas nacionales e internacionales de sanidad 

vegetal y del papel que desempeñan estos programas en la protección de la producción de alimentos, el 

logro de la seguridad alimentaria, la salvaguardia del medio ambiente y el aseguramiento del comercio 

y el crecimiento económico.  

[7] A pesar de los confinamientos, las limitaciones de movimiento y otras restricciones impuestas por la 

pandemia, tuvimos un relativo éxito en el avance hacia los objetivos de la Convención en 2022, 

gracias al duro trabajo realizado por todos nosotros: Secretaría, Partes Contratantes, grupos de 

expertos, comités y asociados. Nos reunimos ahora presencialmente después de tres años de reuniones 

virtuales, con las limitaciones e inconvenientes que este tipo de reuniones genera. Me atrevo a esperar 

que hayamos superado definitivamente el punto de inflexión de la pandemia y que 2023 sea el año 

decisivo en el que las actividades de la CMF vuelvan a su antigua normalidad para mejorar el avance 

en las prioridades y objetivos de la Convención. 

[8] En colaboración con el Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales del 

Reino Unido (DEFRA), organizamos la primera Conferencia Internacional sobre Sanidad Vegetal. 

Más de 500 responsables de la formulación de políticas, estudiosos y expertos de 74 países se dieron 

cita en el Centro de Conferencias Reina Isabel II de Londres. En la conferencia, que tuvo lugar del 21 



Informe del Presidente de la CMF CPM 2023/04 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria Página 3 de 3 

al 23 de septiembre de 2022, se trataron los retos presentes y futuros de la sanidad vegetal, como, entre 

otros, los efectos del cambio climático, la seguridad alimentaria, la protección medioambiental, la 

facilitación del comercio seguro, el comercio electrónico y las nuevas vías de entrada de plagas y 

enfermedades. Los delegados intercambiaron conocimientos y debatieron sobre cuestiones científicas, 

técnicas y normativas de ámbito mundial, así como sobre las medidas destinadas a combatir estas 

amenazas existenciales para nuestra sociedad, nuestra economía y nuestro medio ambiente. Todo mi 

agradecimiento a la Secretaría de la CIPF y al equipo organizador del DEFRA.  

[9] El 25 de octubre de 2022, el personal de la División de Producción y Protección Vegetal (NSP) y de la 

Secretaría de la CIPF organizó una ceremonia para celebrar el 70.ª aniversario de la CIPF en la Sede 

de la FAO en Roma. Asistieron a la celebración el personal de la NSP y de la Secretaría de la CIPF y 

los participantes en la reunión de 2022 del Grupo sobre planificación estratégica (GPE).  

[10] Quisiera terminar dando las gracias a mis colegas de la Mesa por su activa participación, su diversidad 

de perspectivas y su apoyo durante el pasado año. Nos reunimos mensualmente para examinar los 

asuntos administrativos y programáticos, asesorar a la Secretaría y, siempre que fue posible, adoptar 

las medidas necesarias y apropiadas, de conformidad con las decisiones de la CMF, a fin de avanzar en 

la misión de la CIPF. Mis colegas de la Mesa son: el Sr. John Greifer (América del Norte/Estados 

Unidos de América); el Sr. Fuxiang Wang (Asia/China); el Sr. Peter THOMSON (Pacífico 

Sudoccidental/Nueva Zelandia); el Sr. Samuel BISHOP (Europa/Reino Unido); el Sr. Ahmed Kamal 

EL-ATTAR (Cercano Oriente/Egipto); y el Sr. Francisco Javier TRUJILLO ARRIAGA (América 

Latina y el Caribe/México), que ha sido sustituido por el Sr. Diego QUIROGA (Argentina) en los 

últimos meses. Quisiera dar especialmente las gracias a Javier por sus muchos años de servicio a la 

comunidad fitosanitaria mundial y su servicio a la Mesa, y dar la bienvenida a Diego como nuevo 

representante de la región de América Latina y el Caribe. Fue un gran placer trabajar con ustedes y 

haberme beneficiado de su inmensa experiencia y pericia.  

[11] Por último, deseo dirigir mi sincero agradecimiento a todos ustedes, miembros de la Mesa, Secretaría, 

representantes de las Partes Contratantes en los órganos, comités, grupos de expertos, grupos de 

trabajo, etc. de la CIPF, por sus consejos y por su apoyo y orientación durante los numerosos años que 

hemos pasado juntos avanzando en nuestros objetivos comunes de sanidad vegetal. 

[12] Se invita a la CMF a: 

1) tomar nota de este informe. 

 


